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nesoluc¡ón No. DrR-EpMTpe-2024-0016

EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA PUBLICA METROPOUTANA DE
TRANSPORTE DE PASA'EROS DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 225 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, dispone: " El sector
público comprende: (...) 4. Las personas jurídicas creadas por acto normat¡vo de
los gobiernos autónomos descentralizados para la prestdción de seru¡c¡os
públicos.i

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "las
¡nst¡tuciones del Estadq sus organ¡smos, dependenciag las seruidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atr¡bu¡das en la
Const¡tuc¡ón y la ley ( )'i

Que, el a¡tículo 227 de la Norma Suprema, establece: "La administración pública
constituye un seru¡c¡o a la colect¡v¡dad que se rige por los pr¡nc¡p¡os de efrcacia,
efic¡encia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
part¡c¡pac¡ón, planifrcacióq transparenctA y evaluación. ",

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "Los
gobiernos autónomos descentrah2ados gozarán de autonomía polític4
admin¡strat¡va y financiera, (... ) ";

Que, el artículo 315 de la Norma Fundamental, señala: "E/ Estado constituirá empresas
públrcas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de seruicios
públicot el aprovechamiento sustentable de recursos naturdles o de bienes
públicos y el desarollo de otras act¡v¡dades económicas. Las empresas públicas
estarán bajo la regulación y el control especifico de los organsmos perttnentes,
de acuerdo con la /ey; funcionarán como sociedades de derecho público, con
perconalidad ¡uridica, autonomía financiera, económica, adminrstrativa y de
gestión, con altos parámetros de calidad y criterios empresarialeq económicos,
socia les y a m b ie n ta les ",

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrat¡vo, establece: "Pr¡nc¡p¡o de efrcac¡a.'
Las dctuac¡ones ddm¡n¡strat¡vas se realizan en función del cumplimiento de los
fines previstos para cada órgano o entrdad pública, en el ámbito de sus
competencias. "

Que, el artículo 11 del Código Orgánico Adm¡nistrat¡vo, señala: "Principio de
planifrcación. - Las aduaciones administrat¡vas se llevan a cabo sobre la base de
la definición de objetivos, ordenación de recurcos, determinación de métodos y
mecanismos de organización. "
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Que, el artículo 55 del Código Orgánico Adm¡nistrativo, respecto de las competencias
de los órganos colegiados, determ¡na: " Para la atribución de competenc¡as a los
órganos colegiados se tomará en cuenta al menos: 1. Las políticas públicas a
cargo de las administraciones públicas. - 2. Reglamentación ¡nterna. - 4.

Supervisión de la ejecución a cargo de los órganos administrativos baio su
dirección. (...) Los órganos colegiados adoptarán sus decisiones sobre la base de
los informes técnicos, económicos y jurídicos provistos bajo responsabilidad de
los órganos a cargo de las activtdades de ejecución y asesoría en la
administraciórl'',

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial AutonomÍa y
Descentralización, dispone: 'Autonomía. - La autonomía política, administrativa
y frnanciera de los gobiernos autónomos descentrdlhados y regímenes especiales
prev¡sta en la Const¡tución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos
niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propioq
en sus respect¡vas circunscripciones terr¡tor¡a/es, bajo su responsabilidad, sin
interuención de otro n¡vel de gobierno (. .).

(...) La autonomía adm¡nistrat¡va consiste en el pleno eiercicio de la facultad de
organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el
el'ercicio de sus competencias y cumplimiento de sus atribucioneq en forma
directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constituc¡ón y la ley. ( . )";

Que, el artículo 277 del Código Orgánico de Organización Territorlal Autonomía y
Descentralización, establece: "Creación de empresas públicas. - Los gobiernos
regional, prov¡nc¡al, metropol¡tano o municipal podrán crear empresas públicas
s¡empre que esta forma de organbación convenga más a sus ¡ntereses y a los de
la ciudadanía: garant¡ce una mayor eficiencia y mejore los niveles de calidad en
la prestación de servrcios públicos de su competencia o en el desarrollo de otras
actividades de emprend¡m¡ento. La creación de estas empresds se rea/izará por
acto normativo del órgano de legislación del gobierno autónomo descentralizado
respectivo y observará las disposiciones y requis¡tos prev¡stos en la ley que regule
las empresas públicas. La adminstración cauteldrá la efic¡encid, eficacia y
economía, ev¡tdndo a/tos gastos ddm¡nstrativos a frn de que la sociedad reciba
seruicios de calidad a un costo justo y razonable".

Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planiflcación y Finanzas Públicas,

determ¡na: "Certificación Presupuestar¡a. - N¡nguna entidad u organismo público
podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autor¡zar o contraer
obligaciones. sin la emisión de la respectiva certif¡cac¡ón presupuestar¡a".

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, establece: -"Las empresas
públicas se rigen por los sigu¡entes principios: 4. Prop¡c¡ar /a obligatorieday'
generalidad, uniformidad, eficiencia, universalida4 acces¡bil¡dad, regularidaQ
cal¡dad cont¡nu¡dad, seguridad, prec¡os equitat¡vos y responsabilidad en la
prestación de los seruictos públicos.?

Que, el artÍculo 6 de la Ley Orgánica de Empresas Públ¡cas, determ¡na: "Organhación
empresarial. - 9on órganos de dirección y administración de las empresas
públicas: 1. El Diredorio; y, 2. La Gerencia General";

Página 2 de 6

wwwtrolebus.gob.ec
Av. 5 de Junio gN entreAv Rodrioo de Chávez y Gatazo - PBX 266 5023 Ar.,tertou-



Ouito
Que, el número 16 del artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece:

"Son atribuciones del Directorio las sigu¡entes: (...) 16. Las denás que le asigne
esta Ley, su Reglamento General y la reglamentación interna de la empresa'l

Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas dispone'. "El Gerente
General, como responsable de la administración y gestión de la empresa pública,

tendrá los siguientes deberes y atribuciones:
(...) 8. Aprobar y modifrcar los reglamentos ¡nternos que requiera la empresa,
excepto el señalado en el numeral I del articulo 9 de esta Ley; ".

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, señala: 'Za designación
y contratac¡ón de personal de las empresas públicas se reah2ará a través de
procesos de selección que at¡enddn los requerimientos empresaiales de cada
cargo y conforme d los pr¡nc¡p¡os y politicas establecidas en esta Ley, la
Codifrcación del Código del Trabajo y las leyes que regulan la administración
pública. Para los casos de directivos, asesores y demás personal de libre
designación, se aplicarán las resoluciones del Directorio.

Et Director¡q en aplicación de lo d¡spuesto por esta Ley, expedirá las normas
¡nternas de adm¡n¡strac¡ón del talento humanq en las que se regu/arán los
mecan¡smos de ¡ngreso, ascenso, promoción, régimen disciplinario, vacaciones y
remuneraciones para el talento humano de las empresas públicas";

Que, el artículo 134 del Código Municipal para el Distr¡to Metropol¡tano de Quito,
dentro de los deberes y atribuc¡ones del Directorio, determina: "(...) b. Dictdr los
reglamentot resoluciones y normas que garanticen el funcionamiento técnico y
admin¡strat¡vo (...) de la empresa pública metropolitana; o. Los demás que
establezcan ta ley de la mater¡a y los reglamentos de la emprea pública
metropolitana ";

Que, el artículo 136 del Código Munic¡pal para el Distrito Metropolitano de Quito,
señ,ala: "Deberes y atr¡buc¡ones de los ¡ntegrantes del Diredor¡o. - "a. Astst¡r a
las ses¡ones del Diredorio al que peftenezcan; (...) c. Consignar su voto en las
sesiones; d. Las demás que estdblezca la ley de la materia y los reglamentos de
la empresa pública netropolitana. (...)'i

Que, el artículo 142 del Códlgo Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
establece: "Deberes y atr¡buc¡ones del Gerente General. - Son deberes y
atr¡buciones del Gerente General de una empresa pública metropol¡tana:
(...) b. Dirigrr y supervinr las dct¡vidades de la empresa pública metropolitand,
coordinar y controlar el funcionamiento de las dependencias de esta y de los
dstintos s¡stemas empresariales y adoptar las medidas más adecuadas para
garantizar una administración efic¡ente, transparente y de calidad'i

Que, el artículo 197 del Código Municipal para el D¡str¡to Metropolitano de 
, Qu¡to,

señala: "Créase la empresa pública denominada "EMPRESA PUBLICA

METROPOUTANA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE QUITO".

Que, el artículo 6 de la Reforma al Reglamento Interno del D¡rector¡o (RID) de la

Empresa Pública Metropolitana de Pasajeros de Qu¡to del 19 de octubre de 2018,
determ¡na: "Son deberes y atr¡buc¡ones del Directorio de la EPMTQ, en
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concordancia con las establectdas en el A¡t. 9 de la Ley Orgánica de Empresas
Públicag (...) Las demás que le asigne la Ley, sus regldmentos, ordenanzas y las
normas jurídicas de inferior jerarquía concordantes con ésta y las que expida el
D¡rectorio. (...)".

Que, el artículo 3 de la Reforma Parcial al Reglamento Interno de Funcionamiento del
Director¡o (RID) de la Empresa Pública Metropolitana de Pasajeros de Quito, de
19 de junio de 2023, d¡spone.' "E/ Directorio adoptará sus dec¡siones con
fundamento en los estudios e informes presentados y em¡t¡dos por el Gerente
General y demás órganos adminrstrat¡vot técnicos y de asesoría de las empresas
públicas metropolitanas y bajo la responsabilidad de éstos. (...)";

Que, mediante memorando Nro. EPMTPQ-GAF-C|H-2024-2222-M de 23 de julio de
2024, la Coordinación de Talento Humano de la EPMTPQ, remite el informe
técnico Nro. EPMTPQ-GAF-CTH-2024-0271 en relación a la Reforma del

Reglamento Interno LOEP para la Administración del Talento Humano de la

EPMTPQ, que dentro de sus conclusiones señala que: "(...) al evidenc¡ar que este
¡nstrumento requ¡ere una reforma ¡ntegral, en consideración de las reformas
legales de naturaleza laboral adoptadas en los últimos años, resulta indispensable
un proceso de reforma ¡ntegral que perm¡ta garantizar los derechos de los
seruidores y el cumplimiento a la normat¡va legal vigente (...);

Que, mediante memorando Nro. EPMTPQ-GAF-2024-L633-M de 23 de julio de 2024,
la Gerenc¡a Administrativa Financiera de la EPMTPQ, remite el informe económico
Nro.030-2024 "Reformd del Reglamento Interno LOEP para la Administración del
Talento Humano de la EPMTPQ'i que recomienda: "En virtud del informe técn¡cq
en el cual se puede observar que el proyecto de reforma al Regldmento Interno
para la Adm¡n¡stración del Talento Humano de ld EPM|PQ no contendrá
actividades que deriven en la erogación de fondoq se recomienda poner en
conoc¡m¡ento de la Gerencia General";

Que, med¡ante memorando Nro. EPMTPQ-GJ-2024-0833-M de 23 de julio de 2024, Ia

Gerenc¡a Jurídica de la EPMTPQ, remite el informe jurídico en relación a la

Reforma del Reglamento Interno LOEP para la Adm¡nistración del Talento
Humano de la EPMTPQ, Nro. DIR-EPMTPQ-GJ-2024-024, dentro de sus
conclusiones señala: "(...) Con base a los antecedentes señalados y la normativa
legal peftinente, esta Gerencia Jurídica em¡te su ¡nforme de viabilidad legal para
poner en análrsb y aprobación del D¡rector¡o de la Empresa Públ¡ca Metropol¡tana
de Transpofte de Pasdjeros de Quttq el proyecto de reforma al Reglamento
Interno de Administración de Talento Humano de esta institución, conforme lo
manifestado en el informe técnico Nro. EPMTPQ-G4F-CTH-2024-00271, de fecha
23 de julio del 2024, rem¡t¡do por el despacho de la Coordinación de Talento
Humano, mediante memorando signado con el número EPMTPQ-GAF CTH-2024-
2222-M, de fecha 23 dejulio de 2024?

Que, el 26 de julio de 2024, mediante oficio Nro. GADDMQ-AM-2024-1467-OF, se

emite la disposición de convocator¡a a Sesión Ordinaria de D¡rectorio de la

Empresa Públ¡ca Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito (EPMTPQ),

a realizarse el día miércoles 31 de julio de 2024, a las 09h00. en modalidad
presencial;

Página 4 de 6

www.trolebus.gob.ec
Av 5 de Junio S/N entreAv Rodrigo de Chávez y Catazo - PB[26SO23 &rrturruo



Transoorte de
Pabajeros Quiüo

wwwtrolebus.gob.ec
Av 5 de Junio S/N entre Av Rodr¡go de chávez y Gatazo - PBx 265 5023

Alcaldfa Metropolit.n.

Que, el 26 de julio de 2024, med¡ante Of¡c¡o No. EPMTPQ-GG-2024-0980-O, se convoca
a los miembros del Directorio, para el dÍa miércoles 31 de julio de 2024, a las

09h00, en modalidad presencial a Sesión Ord¡nar¡a de Directorio Nro. DIR-
EPMTPQ-2024-005;

Que, a la Sesión Ordinaria de Director¡o Nro. DIR-EPMTPQ-2024-005, realizada de
manera presencial el miércoles 31 de julio de 2024, as¡stieron: el señor Christlan
Mauricio Cruz RodrÍguez, Presidente del Directorio por delegación del señor
Alcalde Metropolitano, conferida mediante Ofi c¡o Nro. GADDMQ-AM-2023-1222-
OF, de 15 de julio de 2023; la l"lagíster Grace X¡mena Rivera Yánez, Secretar¡a
General de Planificación y miembro del Directorio; y, el Ingeniero Alex Dan¡el

Pérez Cajilema Secretar¡o de Movilidad y miembro del Directorio;

En ejercic¡o de las atribuciones contempladas en el artículo 315 de la Constitución de la
República; artículo 134 y 142 del Código Mun¡c¡pal; artículos 11 y 17 de la Ley Orgánica
de Empresas Públicas; artículo 55 del Código Orgánico Administrativo, artículo 6 último
¡nc¡so de la Reforma al Reglamento Interno del Directorio (RID); y, artículo 3 de la

Reforma Parcial al Reglamento Interno del Director¡o (RID) de la Empresa Pública

Metropolitana de Pasajeros de Quito.

RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Reforma al Reglamento Interno para la Adm¡n¡strac¡ón del

Talento Humano bajo el Régimen de la Ley Orgánlca de Empresas Públicas, de la

Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Qu¡to, por cuanto las

cond¡c¡ones laborales, las normas externas y las relaciones ¡nterpersonales, se

encuentran en constante cambio y evolución, lo que permitirá un efectivo control y
administración del talento humano de la institución.

La aprobación, se realiza en base al informe técn¡co emitido por la Coordinación de
Talento Humano Nro. EPMTPQ-GAF-C-T1'|-2024-0271; informe económico Nro. 030-2024
de la Gerencia Admin¡strativa Financiera; e informe jurídico Nro. DIR-EPMTPQ-GJ-2024-
024 de la Gerencia Jurídica, de conformidad con el número 16 del artículo 9; y, segundo
inciso del artículo 17 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas; literales b) de los artÍculos
t34y 142 del Código Mun¡cipal para el Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 2.- D¡sponer al Gerente General de la Empresa Pública Metropol¡tana de

Transpofte de Pasajeros de Quito, dar cump¡¡míento a la Reforma al Reglamento Interno
para la Administración del Talento Humano bajo el Régimen de la LOEP de la Empresa

Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, conforme lo determina el

número 2 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera, - En coord¡nación con la Secretaría del Directorio, encárguese a la

Coordinación de Comunicación de la EPMTPQ, la publicación de la presente Resolución

en la página web inst¡tucional.
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Segunda. - Encárguese a la Secretaría del Directorio la notificación a las áreas
pertinentes sobre la aprobación de la Reforma al Reglamento Interno para la

Administración del Talento Humano bajo el Régimen de la LOEP de la Empresa Pública
Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, a fin de que den cumplimiento de
conformidad a sus respect¡vas competencias.

Tercera. - Encárguese a la Secretaría General de la EPMTPQ, la debida socialización del

conten¡do de la presente Resolución.

La presente Resolución entrará en vigencia desde su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en los medios de difusión ¡nst¡tuc¡onales.

Dada en la ciudad de Qu¡to DM, el día 31 de jul¡o del año dos mil veinticuatro.

C',"o"o c'd^
Christian N4aur¡cio Cruz Rodríguez
ADMINISTRADOR GENERAL

DELEGADO DEt SEÑOR ALCALDE METROPOLTTANO DE QUITO
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA EPMTPQ

Xavier Vásquez Hernandes
SECRETARIO DEL DIRECTORIO

DE LA EMPRESA PÚBUCA METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS
DE QUTTO
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